
LA AGENCIA DE SUSTENTABILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO

Por el presente otorga a la instalación:

La cual ha sido auditada y certificada en conformidad con los requisitos de:
NCh2796.Of2003, NCh2797.Of2009, NCh2807.Of2009 y NCh2825.Of2009

de la Empresa:

CERTIFICADO

Se otorga este certificado en cumplimiento a las metas y acciones establecidas en el 
Acuerdo de Producción Limpia "Manejo sustentable de residuos sólidos asimilables a 
domiciliarios en embarcaciones de Pesca Industrial", que permitieron prevenir y              
minimizar en su origen los impactos en el medio marino, producto de una mejor 
gestión en el manejo de los residuos generados en las operaciones de la Flota Cerco 
Sur, logrando reducir la generación de residuos asimilables a domiciliarios a través de 
políticas y procedimientos establecidos. Este certificado es válido desde el 18 de enero 
de 2022 hasta el 18 de enero de 2025, sujeto al cumplimiento de lo establecido en la 
NCh2807.Of2009.

Avda. La Marina N°110, San Vicente, Talcahuano, Región del Biobío

Blumar S.A.

El informe de cumplimiento de este Acuerdo de Producción Limpia ha sido validado por el 
Ministerio del Medio Ambiente, la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, el Servicio Nacional 
de Pesca y Acuicultura y la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante.

PAM Don Edmundo

REG.ASCC:

4
13 de enero de 2022

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 
990949-35d903 en: https://doc.digital.gob.cl/validador/


